
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

O 1234 2 

TRELEW (CHT), 08 de Septiembre de 2016 

Ref.: Expte. Nº 24903 C.D. I 

-1 Q. 8 5 7 El presente Proyecto de Ordenanza pretende homenajear al 
representante del Sindicato de los Empleados de Comercio, Francisco Miguel, 
FALCÓN. 

El Señor Falcón nació en el año 1953 en la Provincia de San 
Juan, pero en su juventud comenzó a viajar por el país por su pasión al fútbol y de 
esta manera llegó a la Provincia del Chubut, jugó al futbol en la ciudad de Gaiman, 
lugar donde además formó su familia. 

El Señor Falcón, además de ser un amante del fútbol, fue un 
apasionado de la política sindical, durante el tiempo que vivió en la ciudad de 
Puerto Madryn fue Inspector del Sindicato de Empleados de Comercio (en 
adelante S.E.C.), allí se ganó el respeto de sus compañeros y también de los 
empresarios locales. En cuanto a su personalidad, era una persona coloquial y 
muy buen compañero, se destacaba por respetar y honrar a sus adversarios. 

En los albores de la democracia, en el año 1983 fundó la Lista 
Azul denominada "2 de Abril" en homenaje a los Héroes de Malvinas, con esta 
lista consigue cuatro (4) mandatos consecutivos en el S.E.C. 

El Señor Falcón ocupó diversos cargos de gran relevancia, fue 
Presidente de la Confederación General del Trabajo (C.G.T.), fue Congresal del 
Partido Justicialista y Consejero Provincial del mismo, pero su mayor pasión se dio 
en los distintos cargos que ocupó en la Federación Argentina de Empleados de 
Comercio, el último como Director de la Obra Social del Gremio denominada 
OSECAC y fue también Secretario General del Gremio. En este último cargo, 
saldó las deudas del Sindicato, logró equilibrar los gastos y además inauguró las 
sedes de las ciudades de Trelew, Puerto Madryn y Rawson. 

En representante del S.E.C. creó la Secretaría de la Mujer e 
incorporó a las compañeras en las distintas concesiones usando como lema que 
"mejor que decir es hacer, y mejor que prometer es realizar". 

El prestigioso y querido sindicalista murió el día 19 de Junio del 
año 2002 en la ciudad de Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, cuando viajaba a 
un Congreso Grupal de Mujeres Mercantiles. 
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' 
Por todas las conquistas sociales que consiguió en su lucha y la 

importancia que tiene para los trabajadores y militantes, en la ciudad de Puerto 
Madryn se designó el primer barrio de Empleados de Comercio con el nombre de 
Franci,sco Miguel, Falcón, 

1 Q 8 ·.· 5 7 Los Ediles de este Concejo Deliberante también consideramos 
necesario participar en su homenaje asignando su nombre a una calle de nuestra 
ciudad ubicada en la Circunscripción 2, Sector 9, Chacra 2, entre las Manzanas 6 
y 12, en virtud de las facultades que nos otorga el Artículo 19.24 de la Carta 
Orgánica Municipal. 
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POR ELLO: 

TRELEW (CHT) 08 de Septiembre de 2016 

:> 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTÍCULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGÁNICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA CON 
FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1 ro.): DESIGNASE "Francisco Miguel, FALCÓN" a la calle ubicada 
en la Circunscripción 2, Sector 9, Chacra 2, entre las Manzanas 

6 y 12, identificada en el Plano adjunto que forma parte de la presente Ordenanza 
como Anexo l. 

ARTÍCULO 2do.): RECHAZAR la Resolución Ad - Referéndum Nº 185/2015 del 
Intendente Municipal de fecha 18 de Febrero del año 2015. 

ARTÍCULO 3ro.): La presente Ordenanza tendrá vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación . 

ARTÍCULO 4to.): REGÍSTRESE SU SANCIÓN, GÍRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACIÓN, 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y 
CUMPLIDO ARCHÍVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: O 8 SET. 2016 

REGISTRADA BAJO EL NÚMERO: 1 o 8 5 7 
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TRELEW, Chubut, 2 2 SEP 2016 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánica Municipal, P R O M U L G A la presente 

Ordenanza como Nº 1012342 

VETADA PARCIALMENTE por Resolución Nº 3546 de fecha 22 de 

septiembre de 2016, de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 45° de la Carta 

Orgánica Municipal. 
f\P {) 

Ped o Osear Gallo . 
fí Dt PROCR\\\A \D\\l'i\STR\C\O'I 

JE · 'd d de Tre\ew Munidpah a 
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9 
Municipalidad de Trelew 

Provincia de Chubut 

VISTO: 

ES COPIA FIEL 
DE S~ RIGINAL 

;;}18,t. 
JEFE D[ PROGR \ \1 \ \D\11\ISTR.UIO\ 
\1unicipalidad de Trc!c,\ 

Trelew (Ch.), 

El expediente Nº 24903/15 del Concejo Deliberante; y 

CONSIDERANDO: 

f 

2 2 S[P 2016 

Que en el mencionado expediente tramita la promulgación de la Ordenanza 

sancionada bajo el Nº 10.857, mediante la cual se pretende designar como "Francisco Miguel 

F ALCON", a la calle y su proyección, ubicada en la actual circunscripción 2, sector 9, chacra 

2, entre las manzanas 6 y 12, de acuerdo al anexo 1, de nuestra ciudad; 

ll . Que en tal sentido este Departamento Ejecutivo comparte la opinión obrante a fs . 10, 
~)" 

~~1..1' ·~ .~itida por la Coordinación de Asesoría Legal; < ,,, ' ~~)'>-·\ +,'~><,l,,\' Que es atribución del Señor Intendente VETAR las ordenanzas sancionadas por el ,~ ,-.:, . /:,~ ) \)\ 

/:,": ,,)'' Concejo Deliberante, conforme lo prescribe la Carta Orgánica Municipal en su artículo 28.2; 
~ ' \ ,1-. ,,, ' Que por lo expuesto corresponde vetar el artículo 2 de la Ordenanza sancionada bajo 

el Nº 10857; 

Que nada obsta al dictado de este acto administrativo; 

POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE TRELEW 

RESUELVE: 

Artículo 1 º .- VETAR el artículo 2 de la Ordenanza sancionada por el Concejo Deliberante 

bajo el Nº 10.857, por las razones expuestas en los considerandos precedentes.­

Artículo 2°.- REFRENDARA la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno.­

Artículo 3º.- REGISTRESE, dése al Boletín Oficial Municipal, notifíquese y cumplido, -

ARCHIVESE.-

1: o T. . ' . ' • 1 .. . .. . . . . .. ,, , u, ar 
SL(Í\~TA:\l\) D' \1 ' 1 11 \ (l 

1>1u :-.!C:i' \l.lD D fJF T¡' 1:-.LE W 

3546 
RESOLUCION Nº /16.-
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